
Observaciones: El tractor posee dos ejes de toma de fuerza 
ambos de 35 mm. de diámetro y seis estrías, que giran 
a 540 y 1.000 r. p. m. La potencia de inscripción se ha 
establecido sobre los resultados obtenidos en el eje de 
toma do fuerza, que gira a 540 r. p. m.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
8464 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 

autoriza a las firmas «Jesús Gil Escoin» e «Indus
tria Zaragozana de Envases de Papel, Sociedad 
Anónima» (I.Z.E.P.S.A.), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, para la importación de 
papel «kraft», para sacos y la exportación de sacos 
de papel de gran contenido.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las Empresas «Jesús Gil Escoin» e 
«Industria Zaragozana de Envases de Papel. S- A.» (I.Z.E.P.S.A.), 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel «kraft». para sacos y la exporta
ción de sacos de papel de eran contenido,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
lá Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas:

«Jesús Gil Escoin», con domicilio en paseo de la Constitu
ción, 18, 2.° A., Zaragoza, y N.I.F. (D.N.I.) 17.029.281.

«Industria Zaragozana de Envases de Papel, Sociedad 
Anónima» (I.Z.E.P.S.A.), con domicilio en carretera de Caste
llón, kilómetro 7, Zaragoza, y N.I.F. A-50-036650.

Segundo.—La mercancía de importación será: papel «kraft» 
crudo para sacos de gran contenido con un peso por metro 
cuadrado comprendido entre 95 y 90 gramos, P. E. 48.01.07.

Tercero.—Los productos- de exportación serán, sacos indus^ 
tríales de gran contenido, de papel «kraft», crudo, P. E. 46.16.91.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel «kraft», contenidos en 

los sacos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la citada 
mercancía

Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 40.02.11.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto a exportar 
(cuyas características vendrán definidas de forma similar a 
la empleada en la estampilla AN FSP), el porcentaje en peso, 
color, características y exacto gramaje del papel «kraft», deter
minantes del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o 6u moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial do la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones c"rá de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más .limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación* 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en- las correspondientes casillas, lanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamien



to activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 29 de enero de- 1982, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho 'constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esa Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionameinto, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que' se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

-Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1931), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8465 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Talleres Iserna-Benavente, So
ciedad. Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de perfiles 
y chapas de hierro o acero, y la exportación de 
estructuras metálicas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Talleres Iserna-Benavente, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de perfiles y chapas 
de hierro o acero, y la exportación de estructuras metálicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Isorna-Benavente, S. A.», 
con domicilio en Zaragoza, polígono Cogumda, C/B, 37, 40, 
y N.I.F. A-44-601279.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Perfiles de hierro o acero, calidad A 37, A 42, B o A 52, 

simplemente obtenidos en caliente por laminación o extrusión.
1.1. En H de 80 a i.000 milímetros (P. E. 73.11.12).
1.2. En U o en I de caras paralelas de 80 a 600 milímetros

(posición estadística 73.11.14).
1.3. En U o en I, de 80 a 800 milímetros (P. E. 73.11.16).
1.4. HEA de 80 a 1.000 milímetros; HEM de 80 a 1.000 mi

límetros, e IPE de 80 a 600 milímetros (P. E. 73.11.19.3.).
2. Chapa de hierro o acero, de las mismas calidades que 

la mercancía 1, simplemente laminada en callente, con un 
espesor entre 4.75 y 120 milímetros (P. E. 73.13.19.2.).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Estructuras metálicas.
1.1. Hangares, viviendas y construcciones similares (posi

ción estadística 73.21.40).
1.2. Las demás (P. E. 73.21.80).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
•

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 
en el producto exportado se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaría, o 
se devolverán los derechos arancelarios según el sistema a que 
se acojan los interesados, ,105,26 kilogramos de la correspon
diente mercancía de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas: en concepto exclusivo 
de subproductos, el 5 por 100, adeudablss por la P. E: 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado,

el porcentaje en peso y .exactas dimensiones y características 
y calidades de los perfiles y de las chapas, determinantes 
del beneficio, realmente utilizados en la fabricación de cada 
producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda ¿.utorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países dentro de destino de las ex
portaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo, relaciones comerciales normales o su moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumphrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembré de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
pla~j para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir -se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal y en el 
momento de solicitar la correspondiente 'icencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acog: al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de marzo de 1980, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Bo etín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia ce exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia do 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de' esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del .Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm'ero 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
deselvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 ele marzo de 1982.—P. D., (Orden de 11 de abril 

de 1961), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


